
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.-97-6-1-1- (UY 5 

APO. OLGA PAZMIÑO ABAD 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO? 

OVE se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de 
la escritura públira de aumento de. capital y reforma de 
astatutnas de la compañía IMPORTADORA ORO AUTO "IMOAUTO” C, LTDA, 
otarsada ante el Notario Segundo del cantón Santa Rosa el 21 
de ahríl de 1997 juntamente con la solicitud para su aprobación:+ 

(UF. la Unidad de Control e Intervención de Compañias y Valores, 
ha emitido informe favorable para su aprobación: * 

QUE la Unidad Jurídica, ha enittdo informe favorable para su 
aprobación; 

YN — ejercteto de laz atribuciones delegadas por el señor 
- Saperintendente- de Compañías, mediante Resoluciones .Nar—ATL.. 

02483 de 1% de novienmbra de 1092, AWM-929219 de 1 de diciombre 
de 199% y, ADM-97120 de 21 de ñarzo de 1097; - 

RESTELVE: 

, ARTICULO PRIMERO.— APRAPAR el  ausento de rapital y la reforma 
del astatuto de DIPORTADORA ONO AUTO "TIDAMTO" C.LTDA, 01 Ina 
tárminos constantes de la referida esrríturaz y, disponer que 
un extracto de la referida escritura se publique, par una voz 
en uno de los pertódicos de myor circulación en Machala, 

, 

ARTICULO. SFERTIMA, - PTSPONER que dos Notarios Zesunto de Tos 
cantonea de Santa Rosa y Machala tomeN nota al +rairgen de Ina 

matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de 
ennstitución, respectivamente, del contenido de la presnate 
Resolución; y silente en las coplas las razones respectivas, 

ARTICULO TERCFRO,- DISPONER que el Registrador Mercantil dal 
cantón Machala: inscriba la eserítura y esta Resolución; 
tome nota de tal inscripción al margen de la coistitinión, y 
almnte en laa contes las razas dal cunplialento dea la diammoto 
ero pato arifenla, 

CUATES? DADA y firuida en darhala, a 

  

ABE. OLGA PAZMLÑO ABAD 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DR MACIIALA 
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JOSE ERNTOTO NITO PESANTES 
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO DEL: CANTON SANTA ROSA 

PROVINCIA DE ED ORO.” * 

"RAZON: 

siento como. tal , que "se: ha dado ' cumplimiento a 

lo: dispuesto en el Artículo Segundo , de la Resolución Nro. 

9 l=b-b=l= , de Fecha treinta de Abril de mil novecientos — 

noventa y siete ; y dictada por la Abogada ' Qlga Ppazmiño - 

Abad , intendente de Compañfes de Machala , habiéndose toma 

do nota de la Aprobación “del Aumento de Capital yla Refor 

ma del Estatuto de IMPORTADORA ORO AUTO " IMOAUTO "'C,LTDA, ,al 

margen de la matriz de la escritura pública. 

, 

Santa Rosa , € de mayo de 1,997 
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ZON: Siento como tal que he dado cumplimiento a lo estipulado en el 

Artículo Segundo, de la Resolución No. 97-6-1-1-0095 que antecede.- 

Machala, 8 de Mayo de 1.997 

  

  

CERTIFICOS Que la presente Resolución queda 

inscrita en el Registro Mercantil con el N2 280 

y anotada en el Repertorío bajo el NO 607.-x-—x—x- 

Hachala, a 12 de Havo de 1.997    


